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Medellín, 03 de febrero de 2021.
 
Asunto: Respuesta oficio N 19
 
Radicado: 05088 4003 002 2019-01431-00
 
Demandante: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A.
 
DEMANDADO: JOHN FELIPE MARIN MACIAS
 
 
De: gerencia@cotraser.com [mailto:gerencia@cotraser.com]  
Enviado el: miércoles, 27 de enero de 2021 13:14 
Para: Adriana Agudelo 
Asunto: RV: APORTO OFICIO DE EMBARGO 201901431 - BAYPORT COLOMBIA
 
Buenas tardes,
 
Reenvío para su conocimiento.
 
Feliz día.
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De: AECSA [mailto:correoseguro@e-entrega.co]  
Enviado el: martes, 26 de enero de 2021 12:47 p.m. 
Para: COOPERATIVA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
Asunto: APORTO OFICIO DE EMBARGO 201901431 - BAYPORT COLOMBIA
 
 

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación

electrónica.

Señor(a) 
 
COOPERATIVA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA
 

Reciba un cordial saludo: 

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de AECSA, quien
ha depositado su confianza en el servicio de correo electrónico certificado de e-
entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente notificación
electrónica. 
 

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico 
Enviado por AECSA

Correo seguro y certificado.  

Copyright © 2021  

Servientrega S. A..  

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?
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Medellín, 03 de febrero de 2021. 
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO 
Calle 47 No 48-51 Cuarto Piso. Oficina 403 
Bello – Antioquia 
Teléfono 272 53 22 
Email: j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Asunto: Respuesta a Oficio No 19. 
 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  
Radicado:    05088 4003 002 2019-01431-00 
Demandante:  SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A.  
Demandado:  JOHN FELIPE MARÍN MACIAS. 
  
   
La Cooperativa COTRASER C.T.A. identificada con NIT 800.085.399-1, con domicilio en la 
ciudad de Medellín, de forma respetuosa da respuesta al Oficio No 19, el cual recibimos 
vía correo electrónico el día 26 de enero de 2021 en el cual nos comunican el despacho 
ordenó embargo del 30% del salario y de las prestaciones sociales que percibe el señor 
JOHN FELIPE MARÍN MACIAS con C.C. 1.002.206.729 al servicio de COOPERATIVA DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA.  
 
Respetuosamente nos permitimos contestar en los siguientes términos: 
 

- La razón social de la Cooperativa es COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE 
SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA COTRASER C.T.A. identificada con 
NIT. 800.085.399-1 

 
- La Cooperativa COTRASER CTA, le informa al despacho que después de revisadas 

las Bases de Datos de los Asociados Activos y Retirados, no se encontró ningún 
registro que evidencie la vinculación del Señor JOHN FELIPE MARÍN MACIAS con  
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C.C. 1.002.206.729a la Cooperativa. Por lo tanto concluimos que nunca ha estado 
vinculado a la Cooperativa ni como asociado, ni como empleado.  

 
Por lo anterior no podemos darle cumplimiento a lo ordenado por su despacho. 
 
 
En estos términos se da respuesta a su despacho. Cualquier información adicional 
comunicarse al teléfono 493 89 90. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Cordialmente, 

 

ADRIANA MARIA AGUDELO MESA 

Grupo Jurídico 




